
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar  

 

Chiriguaná, Agosto Veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: NEFFER ANGARITA ESCALANTE 

DEMANDADO: XILENA YISETH HERRERA GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00069-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA 

 
     Este despacho, teniendo en cuenta el memorial suscrito por 
la apoderada judicial de la parte demandada, la cual interpone recurso de reposición en 
contra de la providencia de fecha 13 de Agosto de 2021, mediante la cual fue rechazado la 
reposición en subsidio de apelación interpuesto en contra de la providencia de fecha 30 de 
Julio hogaño. 
 
Es dable señalar lo establecido en el articulo 318 del C.G.P., el cual cita: 
 

“…El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos…” 

 
     Atendiendo la norma citada, este despacho no correrá 
traslado del recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de XILENA YISETH 
HERRERA GUTIERREZ, rechazando el mismo. 
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